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TIPIFICACIÓN DE ELEMENTOS
(identificación de identidad o coincidencia entre productos)

	ELEMENTO BASE QUE ES TOMADO COMO REFERENCIA PARA LA FAMILIA

	Descripción del objeto ensayado.
:
	

	Marca comercial.
:
	

	Modelo / referencia de tipo.
:
	

	Fabricante (+dirección).
:
	

	Características nominales.
:
	

	Laboratorio que realizó el ensayo de tipo.
:
	

	Número de informe
:
	

	Normas que acredita cumplir (N°/año/emisor) 
:
	

	Aplicante (+Dirección).
:
	

	Comitente (+Dirección)
:
	

	Fecha de recepción de los objetos a tipificar
:
	

	Laboratorio que realiza las tipificaciones
:
	

	Reconocido por Disp.  D.N.C.I. N°
:
	

	Dirección.
:
	

	Laboratorista (+ firma) .
:
	
	........................................................

	Director Técnico (+ firma)
:
	
	........................................................

	Director sistema de la Cal. (+ firma).
:
	
	........................................................

	Fecha emisión de informe.
:
	

	Derechos de propiedad de la base
:
	La base de este documento en blanco preparada por SHITSUKE, podrá ser utilizada por los laboratorios y organismos de certificación que cuenten con el reconocimiento de la autoridad de aplicación para el régimen obligatorio de certificación de productos y materiales eléctricos.


Nota: Este sistema de identificación de identidad solo es aplicable al plano nacional. Las certificaciones internacionales según el esquema CB, responderán a lo indicado por el documento OD-2022.

	LISTADO DE ELEMENTOS TIPIFICABLES CON EL DE REFERENCIA

	Para la descripción de los elementos tipificables ver tabla de referencias y
anexo con fichas particulares de cada ítem dado de alta.

	1
	2
	3
	4
	5
	6

	It
	N° de identificación
	Descripción
	Marca comercial
	Modelo o referencia de tipo
	Características nominales

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


Tabla de referencias

	Referencia
	Contenido del significado
	Forma de obtener el resultado

	1
	It.
	Número correlativo y cronológico, que será utilizado para numerar los elementos y la ficha técnica particular de cada uno.
	Por orden de ingreso, de acuerdo al orden que comitente o el aplicante solicita su incorporación a la familia de productos.

	2
	N° de identificación:
	Número que identifica a la muestra, cuando esta fue tomada por un organismo de certificación
	Inspección visual.

	3
	Descripción
	Descripción del elemento.
	Nombre utilizado por la norma de aplicación o dado por el comitente o el certificador.

	4
	Marca comercial
	Marca comercial con la que se identifica al fabricante o responsable de la comercialización.
	Inspección visual de placa de características.

	5
	Modelo o referencia de tipo
	Identificación unívoca, con la cual se referencia el producto
	

	6
	Características nominales
	Características técnicas constructivas.
	Tensión en V
	

	
	
	
	Potencia en W o A 
(según corresponda)
	

	
	
	
	Frecuencia en Hz o símbolo.
	

	
	
	
	Clase de aislación
	Inspección visual y ensayos de accesibilidad de acuerdo a la norma de aplicación particular.

	
	
	
	Grado de protección contra el ingreso nocivo de polvo o agua.
	


Generalidades:

1) La tipificación de elementos, de ningún modo asegura que el elemento satisface con todos y cada uno de los requisitos de la norma técnica aplicable.

2) Se confeccionará un ANEXO A con una ficha técnica particular por cada elemento que se tipifica como similar al que es tomado como elemento base de referencia. En la misma se registrarán características, listas de componentes e imágenes que lo identifique unívocamente.

3) Considerando que los tópicos previstos en el ANEXO B no son requisitos técnicos, y que el análisis de su alcance y contenido estaría reservado a expertos del ámbito legal, el veredicto aplicado sólo se limita a indicar la presencia objetiva del tópico considerado.

4) Si no existe un ensayo de tipo previo para utilizar como base, el laboratorio interviniente podrá determinar cual será el elemento mas representativo que será sometido a los ensayos de tipo.

5) La aplicación de este documento está indicada en el ANEXO C como, procedimiento para agrupar productos en familias.
6) No se podrán tipificar elementos que estén construidos con componentes no identificados en el ensayo de tipo del producto base originalmente ensayado, salvo que el nuevo componente sea presentado con los resultados de los ensayos de tipo o certificación por marca de conformidad emitida por organismos de certificación reconocidos por la DNCI.

Anexo A

	It.:
	
	Ficha técnica particular del elemento identificado (ítem dado de alta)

	Descripción del objeto
:
	

	Marca comercial.
:
	

	Modelo / referencia de tipo.
:
	

	Fabricante (+ Dirección).
:
	

	Características nominales.
:
	

	Normas aplicables, IRAM o IEC (N°/año) 
:
	

	Aplicación o forma de uso
:
	



Placa de características y/o fotografía del elemento identificado

	Ensayos y verificaciones realizadas

	Capítulo
	Requisito
	Observación
	Veredicto

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


	Listado de componentes de seguridad, para la vigilancia periódica de la certificación por marca de conformidad.

	( Tildar cuando el elemento deba mantener ensayos de vigilancia.

	(
	Un
	Elemento
	Marca / modelo
	Fabricante
	Origen
	Características técnicas
	Certificaciones obtenidas
	X

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Marca 
	N°
	Marca 
	N°
	Marca 
	N°
	Marca 
	N°
	Marca 
	N°
	Marca 
	N°
	Marca 
	N°

	GS
	1
	ULC
	8
	BSI
	15
	SISIR
	22
	SIC y M
	29
	(Israel)
	36
	USNC
	43

	VDE
	2
	DEMCO
	9
	KEMA
	16
	SEMKO
	23
	INTI
	30
	(India)
	37
	(Yugos-lavia)
	44

	IRAM
	3
	AEE 
	10
	IIRS
	17
	SEV
	24
	UCIEE
	31
	(Islandia)
	38
	(Hungria)
	45

	SAA
	4
	UNE
	11
	IMQ
	18
	NFPA
	25
	(China)
	32
	(Korea)
	39
	(Polonia)
	46

	OVE
	5
	SETI
	12
	UTE
	19
	UL
	26
	EZU
	33
	(Rusia)
	40
	ENEC
	47

	CEBEC
	6
	BEAB
	13
	JIS
	20
	
	27
	ASTA
	34
	(Slovenia)
	41
	
	48

	CSA
	7
	BSI
	14
	NEMKO
	21
	
	28
	(Grecia)
	35
	(SlovaKia)
	42
	
	49

	Los símbolos o sellos que identifican a cada certificador, se referencian en VD-012-02


X: Marcar cuando exista evidencia documental objetiva que dicho elemento esta certificado. La evidencia se encuentra en nuestro poder.

Anexo C
Procedimiento para agrupar productos en familias.

1-Objetivo 


Este procedimiento tiene por objeto definir el modo de agrupar diferentes productos y/o materiales electromecánicos de similares características en una familia, de manera que sea posible establecer parámetros sobre las similitudes de los diferentes productos o elementos, y determinar que de la realización de los ensayos de tipo efectuado sobre uno de ellos, el resto de los productos quedarían alcanzados por el resultado que se obtenga del producto ensayado.

2-Alcance 


Todo material eléctrico alcanzado por la Resolución de la Ex. S.I.C. y M  92/98, junto a sus reglamentaciones y disposiciones anexas.

3-Definiciones


3.1-Familia de productos o elementos: A los fines del objetivo propuesto, una familia, agrupa e identifica elementos constitutivos, cuando luego de una revisión de documentos técnicos, inspección  y/o ensayos, se comprueba que el elemento que integrará la familia responde a los siguientes requisitos:

3.1.1-Los artefactos y/o elementos ofrezcan prestaciones similares.

3.1.2-Estén alcanzados por la misma norma IRAM o IEC particular.

3.1.3-Las características nominales que afecten el funcionamiento de acuerdo al uso normal,  sean similares. Por ejemplo:

· Tensión de alimentación. (en V)

· Frecuencia. (en Hz)

· Clase de aislación. (Según sea clase I, II o III)

· Grado de protección contra el ingreso nocivo de cuerpos extraños y el agua. (IP-XX)

· Si tiene o no, partes metálicas accesibles.

No se consideran características nominales o de tipo, aquellas relacionadas con el color, la estética, o la estructura.

Pero si afectan al modelo, las características funcionales, el color, la estructura y la marca comercial.  

3.1.4- Similitud o igualdad de los elementos y componentes empleados para la fabricación o terminación del elemento.

3.1.5-Lugar de fabricación. Dentro de este tópico, se deberá considerar lo siguiente:

· Que los sistemas y procesos empleados para producir el elemento, sean de similares características tecnológicas que los empleados para el resto de los elementos que se pretende incluir en la familia.

· El personal productivo que tenga influencia directa sobre la calidad del o los productos considerados, tenga similar grado de entrenamiento y habilidades.

3.2-Proceso productivo: Conjunto de máquinas, equipos, y habilidades de las personas, que ordenados sistemáticamente logran el diseño, la elaboración y puesta en marcha de algún elemento, producto o artefacto.

3.3-Solicitante: Es quien en carácter personal, empresa u organización, requiere que varios productos sean clasificados por familia. 

3.4-Tipificación de elementos: Documento emitido por un laboratorio reconocido por la DNCI.

Nota: Este documento podrá ser confeccionado únicamente cuando se referencia a los resultados de un informe de ensayos de tipo.
4-Referencias y/o consideraciones

· Acuerdos de certificación del CENELEC.

· Documento de la VDE: Form/113.1093/EDV.

· Diversidad de criterios y sistemas empleados por diversos Organismos de Certificación que operan en el marco de la Res. 431/99.

· Facilitar la incorporación de nuevos modelos de productos, al sistema de certificación por marca de conformidad.

5-Instrucciones

Las alternativas para armar y definir una familia de productos, pueden ser:

5.1.1-Por Calidad certificada: Cuando el solicitante demuestra en forma fehaciente contar con un sistema de calidad certificado, se podrán agrupar una o varias familias de productos, comparando y analizando las fotografías, catálogos, resultados de ensayos de tipo, y demás documentos relacionados al sistema de producción y calidad, aplicando lo definido en los puntos B 3.1 a B 3.1.5.

5.1.2-Por tipificación de elementos: Cuando un laboratorio Reconocido por la DNCI, por mandato del organismo de certificación actuante, aplique lo definido en 3.1 a 3.1.4. Como resultado de la confección de la/s familia/s de productos, el laboratorio emitirá una tipificación de elementos (similar a una declaración de identidad como la empleada por CENELEC) sobre cada elemento constitutivo de la familia. Ver anexo.

6-Registros y/o documentos relacionados

Este procedimiento general, se aplicará en conjunto con las normas IRAM o IEC particulares de cada producto o elemento evaluado. 

7-Precauciones especiales

7.1-Cuando el solicitante delega la fabricación de productos terminados o cuerpos únicos a terceros, o éste se provee por diferentes vías de tales elementos o cuerpos, que son o serán comercializados con la marca del solicitante, y que formarán parte de una familia de productos o elementos, se evaluará al tercero o el generador del producto, según lo indicado en el capítulo 5.

7.2-Cuando del análisis de los documentos, o luego de aplicar 5.1.2 se evidencie que los productos por diferentes razones, no están en condiciones de superar un ensayo de tipo y evaluación del diseño, se le aconsejará al solicitante que tome contacto con alguno de los laboratorios reconocidos por la DNCI para que éstos lo asistan técnicamente, y que fehacientemente clasifiquen al producto para una posterior incorporación a la familia que se esté armado.

7.3-Cuando algún producto o elemento no esté alcanzado por alguna norma particular, se pedirán opiniones tangibles a por lo menos dos laboratorios reconocidos, y al organismo de normalización, para que a través de la comisión técnica del sector de estudio de normas, emita un documento con alguna conclusión.

Fin del documento.
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